
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 

 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2021 00293 00 

Sustanciación No. 187 

 

Se pone en conocimiento el oficio No. 2123 de diciembre 8 de diciembre de 2021 
del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia, Quindío obrante en el anexo 30 del 

expediente digital mediante el cual informan que el embargo de remanentes aquí decretado 

surte efectos legales. 

 

Por cuanto el término que se había otorgado al extremo ejecutado para excepcionar 

se interrumpió por haber entrado el expediente al Despacho para atender el escrito enviado 

por el Juzgado antes indicado, por secretaria deberá contabilizarse en debida forma dicho 
termino y una vez concluido ingresar el expediente al Despacho para que se dé la orden 

procesal respectiva con ocasión a las excepciones formuladas. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 31 

Fecha de notificación por estado 23/02/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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